
 

PRESENTACIÓN ESTÁNDAR DE MEMORIA Y BALANCE  

FUNDACIÓN CREA EQUIDAD 

FECU SOCIAL AÑO 2016-2017 

Fecha de Publicación: 30 de agosto de 2022 

Período Reportado: 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017 

1. CARÁTULA 

1.1. Identificación 

a. Nombre de la organización Fundación Crea Equidad 

b. RUT 65.087.837-K 

c. Tipo de organización Organización de derecho privado sin fines de lucro 

d. Relación de origen No hay 

e. Personalidad Jurídica N° 177844 

f. Domicilio Sede principal Phillips 16 piso 4 oficina X, Santiago 

g. Representante Legal Roberto Celedón Bulnes / Ignacio Celedón Bulnes 

h. Sitio web de la organización www.creaequidad.cl 

i. Persona de Contacto Roberto Celedón Bulnes 

 

1.2 Información de la organización 

a. Presidente del directorio Ignacio Celedón Bulnes 

b. Ejecutivo principal Roberto Celedón Bulnes 

c. Misión/Visión 

Misión: Crea Equidad contribuye a la construcción de 
una sociedad fundada en los Derechos Humanos, 
Derechos de niños, niñas y adolescentes, y en la Equidad 
de Género, gestionando conocimiento a partir de la 
articulación de la evidencia científica y la praxis, 
aportando a la calidad de la política pública y 
promoviendo la transformación social. 
 
Visión: La producción, transmisión y aplicación del 
conocimiento desde distintos campos de la ciencia 
contribuirán a la equidad, a los derechos humanos y a la 
diversidad en nuestra sociedad, fortaleciendo a las 
personas, sus relaciones interpersonales, familiares, 
vecinales, del país y de la región. 

d. Área de trabajo 
Protección de derechos y servicios sociales de la 
infancia, adolescencia y sus familias 

e. Público objetivo/usuarios Niñas, niños, adolescentes y sus familias 

f. Número de trabajadores 87 

g. Número de voluntarios 0 

 

  

http://www.creaequidad.cl/


 

1.3 Gestión  

 

 

2. Información del máximo responsable de la organización 

La Fundación Crea Equidad el año 2017 mantuvo su ritmo de crecimiento y fortalecimiento, tanto 

institucional como en la capacitación de sus trabajadores/as y/o profesionales.  

En cuanto a la implementación de Programas, ampliamos nuestra cartera: adjudicamos el Programa 

de Intervención Especializada, de la provincia del Maipo (PIE Buin) a principios del año, al que se les 

sumaron 7 programas del Circuito 24 horas (3 Programas de Reinserción Educativa en las comunas 

de Cerro Navia, Renca y Estación Central, y 4 programas de Intervención Especializada en las 

comunas de Cerro Navia, Renca, Estación Central y Pedro Aguirre Cerda). Para dar asistencia técnica 

a dicho programas se conformó un Área Técnica en la Administración Central, compuesta por un 

equipo multidisciplinario desde la Psicología, el Trabajo Social y la Sociología. 

Mantuvimos nuestra estrategia de talleres de análisis de casos, instancia donde se reúnen todos 

los y las profesionales de los proyectos (PRJ, PRM, PPF y PIE), el directorio de la Fundación, y 

asesores/as externos/as, con la finalidad de analizar un caso a la semana, el cual es presentado por 

la dupla o triada a cargo de uno de los proyectos. En esta instancia se comparten las diferentes 

visiones al momento de desplegar los procesos interventivos, los diagnósticos, entre otros, así como 

también se comparten hipótesis y teorías que podrían ser de utilidad para los otros equipos. 

Complementando a su vez, con capacitaciones a todos y todas las profesionales en “Intervenciones 

Basados en Evidencia”. 

Por otra parte, en la gestión del conocimiento, la Fundación Crea Equidad en alianza con la 

Universidad Academia de humanismo Cristiano, formalizó su línea de investigación y reflexión en 

torno al género y las masculinidades, que da continuidad al trabajo previo que sus fundadores y 

profesionales llevaban adelante, a través del Conversatorio "¿Por qué los hombres no se hacen 

parte como iguales en la cotidianidad, en el sistema familiar y en los procesos de intervención?".  

Un año de desafíos y aprendizajes que nos ha permitido renovar el compromiso que como fundación 

tenemos con los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias. 



 

Roberto Celedón Bulnes 

 Director Ejecutivo 

Fundación Crea Equidad 

 

 

2.2 Estructura de Gobierno 

El directorio de la Fundación Crea Equidad está conformado por tres personas. Todas las personas 

integrantes del directorio son personas naturales, mayores de edad y cuyas funciones son 

ejercidas gratuitamente. 

El directorio es el órgano superior de la Fundación y quién la administra a través de la delegación 

de facultades en la Dirección Ejecutiva. 

DIRECTORIO 

Nombre Rut Cargo 

Ignacio Andrés Celedón 

Bulnes 

13.198.456-1 Presidente 

Pedro José Félix Olavarría 

Aranguren 

4.716.275-0 Vice-Presidente 

Roberto Manuel Celedón 

Bulnes 

11.852.585-K  Secretario 

 

2.3 Estructura Operacional 

La Fundación no presenta organigrama, debido a contar con una estructura básica, encabezada 

por su Directorio, y compuesta por los y las Directoras de cada Programa. 

 

 

 

 

 

 



 

2.4 Valores y Principios 

● Integridad: Nuestras actividades reflejan una conducta respaldada por principios, 

conocimiento, compromiso y respeto a las personas 

● Honestidad: Nuestra conducta se rige con la verdad, la razón y la justicia 

● Compromiso: Fomentamos la conciencia de la importancia de nuestra misión, visión, 

objetivos y acciones 

● Equidad de Género. 

● Respeto a la diversidad cultural: Atendemos con respeto a las personas de distintos lugares, 

culturas, sexo, condiciones físicas, sicológicas, religiosas y sociales. 

 

2.5 Principales actividades y proyectos 

a. Actividades 

Conversatorio "¿Por qué los hombres no se hacen parte como iguales en la cotidianidad, en el 

sistema familiar y en los procesos de intervención?" 

 

Este encuentro de especialistas del área de la psicología reflexionó, por medio de diferentes 

miradas, acerca del por qué los hombres no se hacen parte como iguales en la cotidianidad, 

en el sistema familiar y en los procesos de intervención. Entre otras temáticas a desarrollar 

se cuentan la construcción cultural de la figura masculina, los estereotipos de género, 

masculinidad y familia. Participaron la invitada internacional Norma Fuller de la Pontificia 

Universidad Católica de Perú y José Olavarría de la Fundación Crea Equidad. 



 

b. Proyectos 

 

 Nombre del Proyecto PDE - PROGRAMA DE REINSERCIÓN EDUCATIVA (24 H) 

Público objetivo / Usuarios Niños, niñas y adolescentes, sin distinción de género 
procedentes de pueblos originarios, nacionalidad, y/o 
necesidad especial, perteneciente a la comuna de Estación 
Central, que tengan preferentemente entre 10 y 17 años, 
usuarios del circuito 24 Horas, y que se encuentren fuera del 
sistema escolar y aquellos niños, niñas y adolescentes que 
presentan fragilidad educativa en el año escolar en curso, lo 
que implica tener un rezago escolar de al menos un año, más 
3 indicadores de alerta 

Objetivos del proyecto Favorecer las condiciones para el fortalecimiento de la 
trayectoria educativa de niños, niñas y adolescentes del 
programa 24 horas. 

N° Usuarios directos alcanzados Se atendió a 117 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 
43 son mujeres, y 74 son hombres. 

Resultados obtenidos De las niñas, niños y adolescentes que iniciaron su Plan de 
intervención en la Fundación Crea Equidad, el 58,7% egresó 
con un cumplimiento del 100% de logro. A su vez, el 95,4% 
egresó con un cumplimiento total o parcialmente logrado. 

Actividades realizadas Apoyo psicopedagógico al niño, niña o adolescente. 
Acompañar la ejecución de las alternativas de reinserción 
para la continuidad de trayectorias educativas de los 
participantes. 
Acompañamiento educacional al niño, niña o adolescente. 
Taller de hábitos de estudios. 
Talleres enmarcados en estimulación cognitiva. 
Coordinación y gestión con red educacional. 
Taller y acompañamiento personalizado a los adultos sobre 
derecho a la educación. 
Coordinación y colaboración permanente con los 
dispositivos de intervención complementaria del circuito 24 
horas. 

Lugar geográfico de ejecución Cerro Navia, Estación Central y Renca 

 

  



 

 Nombre del Proyecto PIE - PROGRAMA DE INTERVENCION ESPECIALIZADA 

Público objetivo / Usuarios Niños, niñas y adolescentes preferentemente entre 10 y 17 
años, que vivencian vulneraciones de derechos crónicas, 
tales como negligencia grave, abandono, explotación, 
transgresión de derechos a otras personas, entre otras. 

Objetivos del proyecto Contribuir a la reparación del daño ocasionado a niños, niñas 
y adolescentes víctimas de negligencia grave, abandono y 
explotación, favoreciendo la integración familiar y social, 
logrando como resultado la interrupción de sintomatología 
y/o de conductas que transgreden derechos de otras 
personas 
 

N° Usuarios directos alcanzados Se atendió a 289 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 
119 son mujeres, y 170 son hombres. 

Resultados obtenidos De las niñas, niños y adolescentes que iniciaron su Plan de 
intervención en la Fundación Crea Equidad, el 78% egresó 
con un cumplimiento del 100% de logro. A su vez, el 98,4% 
egresó con un cumplimiento total o parcialmente logrado. 
Además, el porcentaje de NNA que evalúan 
satisfactoriamente la atención del programa es de un 82%, 
mientras que el de Adultos Responsables es de un 85% de 
satisfacción. 

Actividades realizadas Sesiones de profundización diagnóstica con NNA, 

considerando etapa de desarrollo evolutivo y 

teniendo a la base los enfoques transversales para la 

intervención. 

Aplicación de instrumentos y técnicas de evaluación 

Desarrollo de intervenciones psicoterapéuticas y 

psicoeducativas con NNA, y sus adultos y adultas 

significativas. 

Desarrollo de sesiones socioeducativa y/o Talleres 

socioeducativos grupales con NNA y sus familias. 

Coordinación con recursos, bienes y servicios de las 

políticas generales y especiales, con organizaciones, 

programas e instituciones de la red local 

Lugar geográfico de ejecución Buin 

 

  



 

 Nombre del Proyecto PIE - PROGRAMA DE INTERVENCION ESPECIALIZADA (24 H) 

Público objetivo / Usuarios El presente proyecto busca trabajar de manera activa 

con la población infantojuvenil, sin embargo, se 

optará preferencialmente por niños, niñas y 

adolescentes (NNA) de entre 10 y 17 años 11 meses, 

que vivencian vulneraciones de derechos crónicas, 

tales como negligencia grave, abandono, explotación, 

o que incurren en transgresión de derechos a otras 

personas, entre otras. El sujeto de atención de la 

modalidad también contempla a niños/as y 

adolescentes menores de 14 años que cometen 

ilícitos por los que resultan inimputables ante la ley; 

población de niños/as y adolescentes que presentan 

reingresos alternantes entre vulneración de derechos 

e infracción de norma, al tratarse de faltas entre los 

14 y 16 años. 
Objetivos del proyecto Contribuir a la interrupción y re significación de 

situaciones de vulneración de derechos y/o prácticas 

transgresoras de niños, niñas y adolescentes 

provenientes preferentemente del Programa de 

Seguridad Integrada PSI 24 Horas. 

N° Usuarios directos alcanzados Se atendió a 224 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 
96 son mujeres, y 128 son hombres. 

Resultados obtenidos De las niñas, niños y adolescentes que iniciaron su Plan de 
intervención en la Fundación Crea Equidad, el 81,7% egresó 
con un cumplimiento del 100% de logro. A su vez, el 97,7% 
egresó con un cumplimiento total o parcialmente logrado. 
Además, el porcentaje de NNA que evalúan 
satisfactoriamente la atención del programa es de un 90%, 
mientras que el de Adultos Responsables es de un 100% de 
satisfacción. 

Actividades realizadas Sesiones de profundización diagnóstica con NNA, 

considerando etapa de desarrollo evolutivo y 

teniendo a la base los enfoques transversales para 

la intervención. 

Aplicación de instrumentos y técnicas de evaluación 

Desarrollo de intervenciones psicoterapéuticas y 

psicoeducativas con NNA, y sus adultos y adultas 

significativas. 

Desarrollo de sesiones socioeducativa y/o Talleres 

socioeducativos grupales con NNA y sus familias. 

Coordinación con recursos, bienes y servicios de las 

políticas generales y especiales, con organizaciones, 

programas e instituciones de la red local 
Lugar geográfico de ejecución Cerro Navia, Renca, Lo Prado, Pedro Aguirre Cerda, 

Estación Central 

 

 

 

 



 

 Nombre del Proyecto PPF - PROGRAMA DE PREVENCIÓN FOCALIZADA 

Público objetivo / Usuarios Niños, niñas y adolescentes, entre 0 y 17 años y 11 

meses, con presencia de vulneraciones de derechos 

asociados a mediana complejidad tales como 

negligencia moderada, testigo de violencia 

intrafamiliar, maltrato físico y/o psicológico moderado 

entre otras. 
Objetivos del proyecto Fortalecer las competencias de cuidado y crianza de familias 

y/o adultos significativos de los niños, niñas, adolescentes, 
de manera de restituirle a estos últimos, los derechos 
vulnerados, asociados a mediana complejidad, tales como 
negligencia moderada, testigo de violencia intrafamiliar no 
constitutiva de delito, maltrato físico y/o psicológico 
moderado, evitando su cronificación 
 

N° Usuarios directos alcanzados Se atendió a 350 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 
168 son mujeres, y 182 son hombres. 

Resultados obtenidos De las niñas, niños y adolescentes que iniciaron su Plan de 
intervención en la Fundación Crea Equidad, el 89,7% egresó 
con un cumplimiento del 100% de logro. A su vez, el 99,4% 
egresó con un cumplimiento total o parcialmente logrado. 

Actividades realizadas Realización de procesos de evaluación y diagnóstico con 
niños, niñas y adolescentes y adultos en de los recursos 
personales y Competencias Parentales y/o marentales.  
Elaboración de diagnósticos. 
Talleres psicoeducativos para niños, niñas y adolescentes en 
género, derecho e intervención vincular (y/o otros enfoques 
transversales).  
Talleres psicoeducativos para adultos responsables en 
género, derecho e intervención vincular, parentalidad, entre 
otros.  
Coordinación y derivación a redes o recursos de apoyo a 
niños, niñas y adolescente, de acuerdo con necesidades 
detectadas. 

Lugar geográfico de ejecución Renca 

 

 

  



 

 Nombre del Proyecto PRM - PROGRAMA ESPECIALIZADO EN MALTRATO 

Público objetivo / Usuarios El sujeto de atención del programa son todos los niños, 
niñas y adolescentes menores de 18 años, sin 
discriminaciones de género, religión, discapacidad, etnia o 
nacionalidad u otra, que residan en el territorio de 
focalización del programa y que han experimentado 
maltrato físico y/o psicológico y/o agresión sexual en 
cualquiera de sus formas, situación que además califica, en 
términos judiciales, como hechos constitutivos de delito 

Objetivos del proyecto Contribuir a garantizar la protección y el proceso 
reparatorio de niños, niñas y/o adolescentes que han 
sufrido maltrato físico o psicológico grave, constitutivo de 
delito, y/o agresión sexual infantil, buscando la disminución 
de la sintomatología a nivel físico, emocional y conductual, 
para el pleno ejercicio de sus derechos y desarrollo integral. 

N° Usuarios directos alcanzados Se atendió a 251 niños, niñas y adolescentes, de los cuales 
151 son mujeres, y 100 son hombres. 

Resultados obtenidos De las niñas, niños y adolescentes que iniciaron su Plan de 
intervención en la Fundación Crea Equidad, el 90,1% egresó 
con un cumplimiento del 100% de logro. A su vez, el 97,2% 
egresó con un cumplimiento total o parcialmente logrado. 

Actividades realizadas Sesiones de profundización diagnóstica con NNA, 
considerando etapa de desarrollo evolutivo y teniendo a la 
base los enfoques transversales para la intervención. 
Sesiones familiares vinculares 
Aplicación de instrumentos y técnicas de evaluación 
Desarrollo de intervenciones psicoterapéuticas y 
psicoeducativas con NNA, y sus adultos y adultas 
significativas. 
Fortalecimiento de competencias parentales/marentales. 

Lugar geográfico de ejecución Quinta Normal, Estación Central, Lo Prado, Peñalolén, Buin 

 

  



 

2.6 Identificación e Involucramiento con grupos de interés 

Grupo de interés Forma de relacionamiento 

Universidad Academia de Humanismo 
Cristiano 

Intercambio de conocimientos y procesos 
formativos para la innovación en la 
intervención social y la gestión del 
conocimiento.  

Municipalidad de Quinta Normal Nuestro Director Ejecutivo forma parte del 
Consejo Consultivo de Organizaciones Sociales 

 

 

2.7 Prácticas relacionadas con la evaluación/medición de la satisfacción de los usuarios y 

resultados obtenidos 

El proceso de medición de la satisfacción de los usuarios está dirigido a niñas, niños y adolescentes 

quienes son sujeto de intervención, así como sus adultos responsables. Consiste en una actividad 

periódica en que las direcciones de programa y sus equipos de profesionales realizan un proceso de 

evaluación que busca medir y evidenciar elementos de la experiencia de la intervención. Con este 

instrumento se puede concluir el porcentaje de usuarios que evalúan satisfactoriamente la atención 

del programa, los que se han incluido en la ficha de cada proyecto en aquellos casos que haya 

correspondido y exista disponibilidad de sus registros. 

Además, los proyectos han incorporado una instancia de grupos focales, donde se construye 

evidencia de carácter cualitativo para un análisis de mayor complejidad, presentándose elementos 

que permiten una mejor comprensión respecto a la satisfacción de los usuarios respecto a la 

infraestructura, los planes de intervención, su propia adherencia, la gestión del proyecto y el trato 

de los profesionales. 

 

 

2.8 Participación en redes y procesos de coordinación con otros actores 

Fundación Crea Equidad se coordina con el Servicio Nacional de Menores para la ejecución de 

programas sociales, con la Universidad Academia de Humanismo Cristiano y con la Municipalidad 

de Quinta Normal.  

 

2.9 Reclamos o Incidentes 

No existe registro de reclamos o incidentes 

 

2.10 Indicadores de gestión ambiental 

No aplica 

 



 

3. Información de desempeño 

 

3.1 Objetivos e indicadores de gestión 

 

  

Objetivo general Indicador principal de Gestión Resultado 

Garantizar la calidad de la 

intervención brindada a NNA 

y sus familias, aportando a la 

protección y restitución de 

los derechos, incorporando 

innovación y evidencia en el 

desarrollo de los programas 

Número de niños, niñas y 

adolescentes egresados por 

cumplimiento del 100% de la 

intervención / número de niños, 

niñas y adolescentes egresados 

por finalización de atención 

El 81,4% de los egresados 

por cumplimiento de la 

intervención lo hacen con el 

habiendo cumplido el 100% 

de la intervención 

Número de niños, niñas y 

adolescentes egresados por 

cumplimiento del 50% de la 

intervención / número de niños, 

niñas y adolescentes egresados 

por finalización de atención 

El 16,3% de los egresados 

por cumplimiento de la 

intervención lo hace 

habiendo cumplido el 50% 

de la intervención 

Número de niños, niñas y 

adolescentes que evalúan 

satisfactoriamente la atención 

del programa / número de niños, 

niñas y adolescentes que evalúan 

la atención del programa 

El 91% de los NNA 

atendidos evalúan 

satisfactoriamente la 

atención del programa 

Número de adultos y adultas 

significativas que evalúan 

satisfactoriamente la atención 

del programa / número de 

adultos y adultas que evalúan la 

atención del programa 

El 93% de los y las adultas 

significativas de los NNA 

atendidos evalúan 

satisfactoriamente la 

atención del programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.2 Indicadores Financieros 

 

CUADRO DE INDICADORES FINANCIEROS 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

4. ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

E. Notas explicativas de los Estados Financieros 

 

Fundación Crea Equidad, contribuye a la construcción de una sociedad fundada en los derechos 

humanos, derechos de los niños, niñas y adolescentes, y a la equidad de género, gestionando 

conocimiento a partir de la articulación de la evidencia científica y la praxis, aportando a la 

calidad de la política pública y promoviendo la transformación social. 

 

Formación y ubicación: Fundación Crea Equidad, RUT: 65.087.837-K, fue constituida el 14 de 

agosto de 2014 e inició sus actividades a fines del año 2015, sus direcciones son: Phillips # 16 

Piso 4 oficina X, Comuna de Santiago y calle Almirante Barroso # 333 Pisos 1 y 2, comuna de 

Santiago. 

  

Descripción General: Este contribuyente no está sujeto al artículo 14 de la ley de renta, su 

representante legal es don Roberto Celedón Bulnes, cédula de identidad número 11.852.585-K 

y don Ignacio Celedón Bulnes, cédula de identidad número 13.198.456-1. 

 

Política Contable: Fundación Crea Equidad por las características de sus funciones principales, 

la cual es ser colaborador del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez, también 

conocida como Mejor Niñez, casi todos sus ingresos, corresponden a subvenciones que deben 

ser utilizados en objetivos específicos establecidos por ley, tales como gastos de administración, 

de personal y de apoyo a los usuarios, por tanto su contabilidad es Simplificado, esto quiere 

decir con libro banco y los libros auxiliares que obliga la ley. 

 

No se realizan inversiones ni provisiones y no se reciben donaciones. 

 

La política de remuneraciones se basa en las líneas de acción y el financiamiento de cada una 

de ellas, generando un presupuesto por cada proyecto en ejecución en el cual se establecen los 

sueldos y principales gastos operacionales. En términos promedio el concepto de Personal 

consume aproximadamente un 75% de los ingresos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

16. Cambios Patrimoniales 
 

a. Variaciones Patrimoniales 

 

 

b. Descripción de las restricciones que pesan sobre el patrimonio 

a. Restricciones temporales que afectan al patrimonio, él que debe ser destinado a 

propósitos especiales. 

b. Restricciones permanentes que afectan a ciertos bienes del patrimonio que no 

pueden ser vendidos; pero se puede disponer de las rentas que generen 

c. Restricciones que pesan sobre determinados ingresos o rentas, los que solo 

pueden destinarse a usos especificados por el donante 

 

 

 

 

 

 

 



 

17. Detalle de ingresos y gastos de todos los proyectos en ejecución.

 

 



 

 

 

 



 

18. Eventos Posteriores 

 

 

Responsables por la preparación de los estados financieros. 

 

 

 

 

 

Claudio Tobar Vergara: Responsable Financiero 

CI N°: 8.635.718-6 

 

 

Yenny Romero Romero: Contadora 

CI N°: 12.500.459-8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

5. Manifestación de responsabilidad de la dirección e informes de terceros 

 

“Los abajo firmantes se declaran responsables respecto de la veracidad de la información 

incorporada en el presente informe anual, referido al período 2017”. 

 

Nombre    Cargo   Rut   Firma 

 

Roberto Celedón Bulnes    Director Ejecutivo       11.852.585-K 

 

 

 

En caso de no constar firmas rubricadas en este documento electrónico por favor marque la 

siguiente casilla 

 

 Las firmas constan en documento original entregado al Ministerio de Justicia 

 

 

Fecha: 30 de agosto de 2022 

 

 


